
§an Juan Tecuacs, Santa Rosa.
't§ de diciembre del año 202§

Miguel Angel Arevalo [scobar
Hneargada de Unidad de lnformacién Publica

i

Por este medic le saluda deseando que su$ actividades estén llenas de bendieianes
y sean realizadas con mucho éxito.

For este medio me dirijo a Usted para manifestarle que en consideración al Articulo
1ü de la Ley de Acceso a la lnformación Pública Decreto No. 57:2008 del Congreso de ia
Republica en su numeral 16 que se refiere a: La información relacionada a los contratos,
lieencias o concesiones para el usufru*to o explotacién de bienes del [stado.

Por lo anterior hago constar que la tVlunicipalidad de San Juan Tecuaco,
Depar-tarnento §anta Rosa, no ha realizado ningún tipo de contratos, iicencias o
conceslones para el usufructo o explotación de bienes del Estado, durante el rnes de
noviemhre d* !Q?5, a las que se refiere el artícurlo 10 de dicha ley.
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§an Juan Tecuaco, Santa Rosa.
f 5 de diciembre delaño 2025

Migueü Angel Arevalo fiscobar
Eneargad* de Unidad de lnformación Publica

Por este media le saluda desean<jo que sus actividades estén llenas de bendieiones
y sean realizadas con mucha éxito.

Por este medio me dirijo a Usted para manifestarle que en consideracion al Artlculo
1ü de la Ley de Acceso a la lnformación Pública Decreto No" 57:2008 del Congreso de ia
Republica en su numeral 16 que se refiere a: La información relacionada a lcs contratos,
li*encias o ccncesiones ¡lara el usufructo o expiotacién de bienes del [stado.

For la anterior hago constar que la lVlunicipalidad de San Juan Tecua*o,
Depar-tamento Santa Rosa, no ha realizado ningún tipo de contratos, iicencias o
concesiones para el usufructo o explotacién de bienes dei Estado, durante el mes de
noviembre de 2S?5, a las que se refiere el artículo 10 de dicha ley.
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